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El Documento CO-1103-01766345-1 (NI), y:

CONSIDERANDO:

Que en la actuación de referencia, el Honorable Concejo Municipal solicna la adscripción de los
agentes Dana Agustina COSTA (Código 14242), Emiliano KOPPL (Código 13962), Sebastián Osvaldo
BARCOS (Código 14510), Maria Belén JUNCO (Código 13366) y Simón NAVARRO (Código 14633), a
esa jurisdicción.

Que giradas las actuaciones a la Dirección de Personal, esta informa la situación de revista de ios
agentes mencionados.

Que la Dirección Ejecutiva de Función Pública aconseja el dictado el acto administrativo que
disponga la adscripción de los citados agentes, al Honorable Concejo Municipal a partir del 11 de
diciembre de 2021 y hasta la finalización del mandato del Concejal Cartos PEREIRA, sin detrimento de
remuneración alguna.

Por ello:

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETA:

Art. 1°: Adscríbanse al Honorable Concejo Municipal los agentes que se detallan a continuación, sin
detrimento de remuneración alguna, a partir del 11 de diciembre de 2021 y hasta la finalización
del mandato del Concejal Cartos PEREIRA:

Código Nombre y Apellido

14242 DanaCOSTA

13962 Emiliano KOPPL

14510 Sebastián BARCOS

13366 María Belén JUNCO

14633 Simón NAVARRO

Intendente
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Abog. FOdé¡ico Crisalle
Secretario cif,Goblemo),\{\
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Art. 2°: Refrendese por el Secretarío de Gobierno.

Art. 3°:
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N,'l.DLA. ALV AREZ OPORTO

Jet., Depto. Legislación
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